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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3205 REAL nECRETO 107/1993, de 22 de enero, lJOr el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de ~4Ifons() X el
Sabio a don EmiUo García GÚmez.

Doña Ascensión Gil Martín.
Don David Hermindo Martín Alonso.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oncial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi rnlastres.

TImo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

La Real Academia de Jurisprudencia y Legislación anuncia para su
provisión una vacante de Académico de Número de dicha Corporación.

El Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academia, en sesión
celebrada el día 23 de noviembre de 1992, tomó el acuerdo de anunciar
la vacante de Académico de Número correspondiente a la Medalla nú·
mero 29 de la Corporación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 10 de los Estatutos y 12 del Reglamento por los que se rige esta Real
Academia..

Madrid, 25 de noviembre de 1992.-EI Acadl;mico Numeraría, Secretario
general, Luis Díez-Picazo y Ponce de León.

En atención alos mérit.os y circunstancias que f;:onCUITen en don Emilio
García Gómez y previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 22 de enero de 199:3,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.

ALFREDO PEREZ RUBALCABA

3207 RESOLUCION de 25 de n01riembre de 1.992, de la Real Aca
demia de .Jurisprudtmda y Legislación, par la que se
acuerda anunciar una vacante de Académico de Número
de dicha Corporaci6n..

También ha resuelto designar como suplentes a las siguientes personas:

Doña Esther Santiago Rey.
Doña Lourdes Rodríguez Company.
Doña María Teresa Ruiz López.
Doña Coneepción Gil Gangutia.

Don Claudia Rodríguez Abad.
Doña Rocío García Herreros.
Doña Alicia Arribas Bernabé.
Doña María Andrea Ortega Ortega.

De a<:uerdo con la Resolución de 28 de septiemhre de 1992 (-Boletín
Oficial del Estado_ del 19 de octubre) por la que se convoca concurso
público para otorgar becas de formación en Tecnologías de la Información
Aplicadas a la Educación y a propuesflR de la Comisión selecdonadora
establecida en dicha disposición.

Este Ministerio ha resuelto otorgar becas de formación en Tecnologías
de la Información Aplicada.. a la Educación a las personas relacionadas
a continuación:

RESOLUCION de 18 de enero de 1993. de la Direc,"ión Gene
ral de Investigacilhl. (''i,enl(fü:a y Técnica" por la que se
corrige la de 22 de diC'iembre de l.9.92 en la que se ren01'a!;aTt
y concedían becas correspondümtes al Programa Sectorial
de Becas de Formación del Profesorado y Personal Inves
tigador en el ExtrrL71dero y del Plan Nacional de Investi
gación Cientfrica y Desarrollo Tecnológico.
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Ilmo. Sr. Subdirector genpral de Fonnación y Perfeccionamiento d" p,,:!"
sonal Investigador.

Advertidos y padcddos prrores en los anexos de la Resolución de 22
de diciembre de 1992 en la que se renovaban y concedían becas corr('S
pondientes al Programa Sectorial de Becas de Formación del Profesorado
y Personal Investigador en el Extranjero y del Plan Nacionai de Inves
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico. el Director general de Inv('s
tigación Científica y Técnica ha resuelto:

Primero.-Dar publicidad a los anexos corredos de la meneionad~t

Resolución.
Contra la presente Resolución podrán los interesado1'l recurrir en 1m;

casos y formas previst0s en la Ley de Procedimiento AdministrativD.

"Madrid, 18 de enero de 1993.-El Director general de Investigación
Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

ORDE'N de 11, de enero de 1993 por w qne se resuelve el
concurso público pa·ra otorgar becas de formación en Tec
nología.... de la. Información Aplicu,das a la, Educación.
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